
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
.FONDEPES

RESoLUcIót ¡ oE'secnernn[ 9ENERAL
No r-u'2O12-FONDEFES/SG

Lima, 09"!lAl.20l?

VISTO:LaNotaNoOOI-2012-FONDEPES/ADS'01'2O1.2-FONDEPES'del05'03'2012'a
través d6t cuat et presioente?eiól;-¡i¿ eJp"qal solicita.la aprobac¡ón de las Bases del

;;;; d";;i"*ioñ áá nairiü"ün'd¡r".i" !e!.ectiv.a N' oo1-2012-FoNDEPES para la

.contntac¡ón de tos re¡vicni;i;;;;;a;d i vigitancia de tas instalaciones del compleio

i"sque. La Puntitta" -Pnmeia Convocatoria' y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto P.ot 
tlg.tlltllo 19" 

de la Constitución Pollt¡ca dsl

Estado las entidades o" il'nlñít¡ttt-"iOt. Púbtica esrán.oblig3das- t 1"11:^fb"
Drocesos de setección pt;';¿;;¡i^, ádluisiciones y contrataóiones, en aras de.la

ffi;;;";á vili,iJl úi¡rlá"id;; b; üü""s ptibticos, de acuerdo a lo señalado en las

normas esPecificas;

Que, en el marco de las normae de contrataciones con el Estado' mediante

n".Iüiioñ'lJr"tri"i-Ñ"-sgiláoió-eóÑoepEsr¿, det^30.12.2010, modificada por la

Resolución Jefatural ¡r" szálioii-roÑofee,s4,.ge1 27''to'2011v n-q-Qie¡o¡u9ion

Jeratural No 329-201 1'FoNoii'lui, ¿aios 'lt '79tt ' la Jeratura del FoNDEPES delegó

a la secretarfa General o" lr-.nt¡aáá, u tacunaa de.aprobar las bases, entre otros' de los

óói.r"o.F,iolicos de servicios de consultorfa de obras;

Que, posteriormente, mediante Resolución de.secratarla General No 00S'2012-

FONDEPES/SG, Aet zz.oziiióiils"-áó'óo administrativamente el ExPediente de

contratación det proceso oé t-,rl-"t.iri. o! Áajuolcacion Directa Sélec{iva N' 001-2012-

;óü;PÉ'6 pára tá ;contÁiiit'ol i; ios sárutcios-de sesuidad v.'pit"!!':..!"..11"
'nÁiái";riár?el compteio páiqu". La Puntiila" -.Primera convocatoria, por un vabr

l¿ü#á"¿3i rüáoóoo icÉoio o*,"nt" y cuarro Milochocientos v 00/100 Nueros

Soles) inctuidos ¡mpuestos ¿d léV V cualquier-otro- concepto que incida en el costo total

;;ü*,]i,;, ñeni¡naAo al itJJ'¿á ieoréro ¿e 2012; aslmismo en dicha resolución se

estableció al comité especial ¿árigñ;do pjr" la conducción del proceso de selección:

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del Comité

Especial designado, " 
o"u"J i"l ¿á"Jt¿nto del visto' comunica la culminación de la

*¿,ocu$ 
oE¿ ¡ef,c



elaboración de las bases admin¡strat¡vas del proceso de selección señalado en el pánafo
anterior y sol¡cÍta la elaboración del proyec,to de resolución correspondient€ para la
aprobación de las citadas Bases;

Que, en el presente caso se tiene que tener en cuenta que conesponde al Com¡té
Especial designado la elaboración de las Bases y la elevación de las mismas para la
aprobación de la autoridad competente, ol mismo que luego de aprobadas dispondrá la
convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto pánafo del afticulo 27'
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 184-2008-EF:

Que, as¡mismo, el Comité Especial es el responsable de que el proceso de selección
se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el artfculo 25o de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N" l0l7;

Que, además, las Bases del proceso de selección tienen que ser aprobadas por el
titular de la ent¡dad o por el funcionario al que se le haya delegado esta facultad, conforme
a lo señalado en el artlculo 26p de la L€y de Contrataciones del Estado;

Que, ¡gualmente, el citado artfculo 260 de la Ley de Contrataciones del Estado
concordado con el artfculo 39'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
establecen el contenido obligatorio que deben tener las Bases elaboradas por el Comité
Especial;

Que, también resufta pert¡nente señalar que en la elaboración de los factores de
evaluación de las bases de los procesos de seleccíón conespondientes a servicios en
general, se deb€ tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artículo 45'del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, el mismo gue establece los fadores
a cons¡derar en estos casos:

Que, de la evaluación lo¡mal ¡ealizada a los antecedentes remitidos se puede
observar que el Comité Especial designado ha elaborado las Bas€s administrativas del
Proceso de selección, siguiendo lo dispuesto en la Ley de Contratacíones del Estado y su
Reglamento; .

En consecuencia, con la visación de la Jefa de la Oficina de Asesorfa Jurfdica, en lo que
conesponde a su competencia, y;

De conformidad con la Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Ley N'29814 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Físcal 2012; el Decreto
Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función establecida en el literal k
del artlculo 130 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones del FONDEPES, aprobado
mediante Decreto Supremo No 003-201 O-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artfculo 11. Aprobar administrativament€ las Bases del Proceso de Selección de
Adjudicación Directa Selectiva N' 001-2012-FONDEPES pa'a la 'Contratación de tos
servicios de seguridad y vigilancia de las instalaciones del Complejo Pesquero La puntilla'
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- Primera Convocatoria, por un valor refer€ncial de S/. 184,800.00 (Ciento Ochenta y
Cuatro Mil Ochocientos y 00/100 Nuévos Soles) incluídos impuestos de Ley y cualquier
otro arncepto que incida en el costo total del servicio, determinado al mes de febrero de
2012.

A¡tlculo 2o.- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las Bases
aprobadas y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad conespondíente, bajo
responsabilidad.

Artfculo 3o.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Admin¡stralivas
aprobadas en el artfculo primero de la presente Resolución, se ajusten a lo d¡spuesto en
el artfculo 260 de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asl como las
Directivas del OSCE.

Artfculo 4o.- Remitir copia Certificada de la presente Resolución a cada miembro
del Comité Especiat, asf como, a la O'licina General de Administración para los fines
consiguientes.

N"

Regf strose y comunlquese;
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